
Demandada: Comisión Europea (representantes: T.S. Bohr y C. Ehrbar, agentes)

Objeto

Anulación de la decisión por la que se impone al demandante la sanción disciplinaria de amonestación.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar al Sr. Petrus Kerstens a cargar con sus propias costas y con las costas de la Comisión Europea.

(1) DO C 127 de 20.4.2015, p. 42.
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Lengua de procedimiento: alemán

El Presidente de la Sala Primera ha resuelto archivar el asunto. 

(1) DO C 38 de 5.10.2015, p. 36.
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